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Doctora 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRIGUEZ 
JUEZ SETENTA Y TRES (73) CIVIL MUNICIPAL  
HOY JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C. 
cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                    S.     D. 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA PROMOVIDO POR GLORIA 
ISABEL HERNÁNDEZ FIGUEROA contra GABREL JOSÉ MIRANDA ALONSO Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
VINCULADO COMO ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
RADICACIÓN: 2022 - 00318 
 
 
ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.152.059 de Bogotá, abogada en 
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 99.432 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi condición de APODERADA ESPECIAL de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., tal y como consta en el poder que me fuera otorgado por el Dr. 
William Jiménez Gil, Representante Legal para efectos judiciales de la citada entidad 
financiera, como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos que fueron remitidos a 
su Despacho en los términos del artículo 5o de la Ley 2213 de 2022 desde el correo 
institucional notificacionesjudiciales@davivienda.com,  de manera atenta y respetuosa 
me dirijo al Despacho con el fin de REFERIRME EN TORNO A LA DEMANDA VERBAL 
DE PERTENENCIA formulada por la señora GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ FIGUEROA 
contra el señor GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO y demás personas indeterminadas, 
dada la calidad de BANCO DAVIVIENDA S.A. de ACREEDOR HIPOTECARIO 
INSCRITO, respecto del bien inmueble pretendido en pertenencia. 
 
 
 

I. OPORTUNIDAD DEL PRESENTE ESCRITO: 
 
 

Tanto el auto admisorio de la demanda, la demanda formulada y sus anexos, como el 
auto que ordenó la vinculación de BANCO DAVIVIENDA S.A., fueron notificados el 05 
de Octubre de 2022, vía CORREO ELECTRÓNICO remitido desde la Secretaría de su 
Despacho, cmpal73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, al correo electrónico de la 
Representante Legal para efectos judiciales de BANCO DAVIVIENDA S.A., Dra. Marcela 
Rojas Franky, tal y como se observa de la siguiente imagen: 
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 3º del artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, dicha notificación debe entenderse surtida DOS DIAS HÁBILES 
posteriores a la recepción del correo electrónico, es decir, el día 07 de octubre de 2022, 
por lo que los 20 días previstos para intervenir en el presente asunto como 
ACREEDORES HUPOTECARIOS, vencen el 08 de Noviembre de 2022, fecha en la cual se 
presenta en oportunidad este escrito. 
 

II. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
 

1. De manera atenta y respetuosa considero fundamental manifestar al Despacho  
de manera preliminar que en la actualidad, sobre el inmueble objeto de este 
proceso, identificado como CASA A DIECINUEVE (A19) del interior A, que hace 
parte del Proyecto “Caminos del Porvenir III”, localizado en la calle 55 Sur # 102 
A -08 de Bogotá, D.C., predio que se identifica con la Matrícula Inmobiliaria No. 
050S- 40555334 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
pesa HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA, la cual fue constituida por 
los señores GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ FIGUEROA y GABRIEL JOSÉ MIRANDA 
ALONSO, mediante Escritura Pública No. 13.825 otorgada el 26 de Noviembre 
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de 2010 en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, con ocasión de la aprobación y 
desembolso del Crédito Hipotecario No.  05700458200011643 de titularidad de 
quienes hoy fungen como demandante y demandado, crédito que en la 
actualidad se encuentra vigente y al 07 de Octubre de 2022 se encontraba con 
una mora pequeña y con un saldo total pendiente de pago de : $5.510.753,32 tal 
y como se observa de la certificación que se acompaña con el presente escrito: 

 

 
2. Con ocasión del estado actual de la obligación garantizada con la hipoteca que 

pesa sobre el bien pretendido en pertenencia, debo señalar que BANCO 
DAVIVIENDA si bien no se opone a la declaración de pertenencia pretendida en 
el presente asunto, SI DEBE OPONERSE ENFÁTICAMENTE A CUALQUIER 
DECISION EN TORNO AL GRAVAMEN HIPOTECARIO CONSTITUIDO SOBRE EL 
INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO, COMO SU CANCELACION O 
LEVANTAMIENTO, HASTA TANTO LA OBLIGACION QUE DICHO GRAVAMEN 
GARANTIZA NO SEA CANCELADA EN SU INTEGRIDAD. 

 
3. De hecho, la propia Escritura Pública 13.825 otorgada el 26 de Noviembre de 

2010 en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, en el acápite de constitución de 
Hipoteca,  señala en el Numeral Noveno que tal gravamen permanecerá 
VIGENTE mientras el acreedor, en este caso, BANCO DAVIVIENDA, no la cancele, 
y, en este caso, dicho gravamen debe permanecer incólume hasta la cancelación 
total del crédito hipotecario otorgado y por supuesto que los gastos que deban 
ser sufragados para su cancelación, correrán por cuenta de los hipotecantes: 
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4. En todo caso, debo señalar que NINGUNA de las posibles decisiones que adopte 

la Señora Juez dentro del presente proceso podría generar o dar lugar a la 
extinción o cancelación de la hipoteca que pesa sobre el inmueble que pretende 
adquirir la demandante por prescripción adquisitiva de dominio, toda vez que, 
además de haber sido un gravamen LEGALMENTE constituido, permite al 
BANCO DAVIVIENDA S.A. perseguir el inmueble en cabeza de quien se 
encuentre, con el fin de ver satisfecha la acreencia que el mismo garantiza, 
conforme a lo establecido en el artículo 2452 del Código Civil, conforme al cual: 
 
“La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca hipotecada, sea quien 
fuere el que la posea, y a cualquier título que la haya adquirido. Sin embargo, esta 
disposición no tendrá lugar contra el tercero que haya adquirido la finca 
hipotecada en pública subasta ordenada por el juez. Más, para que esta excepción 
surta efecto a favor del tercero, deberá hacerse la subasta con citación personal, 
en el término de emplazamiento de los acreedores que tengan constituidas 
hipotecas sobre la misma finca; los cuales serán cubiertos sobre el precio del 
remate, en el orden que corresponda. El juez, entretanto, hará consignar el dinero.” 
 

5. Aunado a ello, la declaración de pertenencia NO TIENE LA VIRTUALIDAD DE 
CONSTITUIR ALGUNA DE LAS CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA 
PREVISTAS EN LA LEY y así ha sido reiterado en no poca jurisprudencia de la H. 
Corte Suprema de Justicia, máximo tribunal que ha señalado:  
 
“Si el referido es el alcance de los denominados efectos del fallo de pertenencia, o 
sea, si lo que con él se quiere dar a comprender es que el derecho de propiedad ha 
quedado radicado en cabeza del prescribiente sin que tal atribución le pueda ser 
discutida en adelante por nadie, no es posible, bajo ningún respecto, pensar que 
dichos efectos, por serlo en frente de todo el mundo, tienen la virtualidad de 
acarrear el arrasamiento de los derechos reales accesorios constituidos sobre el 
bien objeto de la declaratoria, (…)el juez ordenará su inscripción en el competente 
registro, lo que representa que ninguna otra cosa puede disponer el juez en cuanto 
al registro concierne, en particular la cancelación de otros derechos reales, 
distintos al de propiedad que resulte extinguido por causa de la declaratoria de 
dominio.”1  
 

6. Y lo anterior sin lugar a dudas halla su razón de ser por cuanto, a voces del 
artículo 2457 del Código Civil:  
“La hipoteca se extingue junto con la obligación principal. Se extingue, asimismo, 
por la resolución del derecho del que la constituyó, o por el evento de la condición 
resolutoria, según las reglas legales. Se extingue, además, por la llegada del día 
hasta el cual fue constituida. Y por la cancelación que el acreedor acordare por 
escritura pública, de que se tome razón al margen de la inscripción respectiva.” 
 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 10 de Septiembre de 1995. Expediente 4219. 
M.P. Dr. Héctor Marín Naranjo. 
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7. En el presente asunto, ninguno de los eventos aquí señalados ha tenido lugar 
para que pudiese declararse extinta la garantía hipotecaria cuya existencia 
deberá mantenerse vigente, permitiendo que el BANCO DAVIVIENDA S.A. pueda 
hacer efectiva dicha garantía en cabeza de quien se encuentre el predio física 
y/o jurídicamente y/o de quien lo haya adquirido “a cualquier título”. No debe 
perderse de vista que los recursos colocados en créditos hipotecarios (y en 
general en cualquier crédito) corresponden a dineros captados del ahorro del 
público y la efectividad de la garantía que permita recuperarlos, sin lugar a 
dudas mantiene la estabilidad del sistema financiero, considerado como una 
actividad de INTERÉS PUBLICO conforme a lo dispuesto por el artículo 335 de 
la Constitución Nacional.  
 

8. En el presente asunto si bien la señora GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA 
figura como PRIMERA TITULAR del crédito hipotecario, no es menos cierto que 
el demandado, señor GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO, también es titular de la 
misma acreencia, cuyo análisis para su desembolso, incluyó la capacidad 
económica de este segundo titular, por lo que, al no haberse presentado cesión 
del crédito o nuevo análisis que garantice que la capacidad económica de la 
demandante es suficiente para garantizar el pago de las cuotas mensuales 
pactadas, necesariamente la declaración de pertenencia que eventualmente 
decida la Señora Juez, acarreará la aceleración del plazo para el pago TOTAL de 
la obligación hipotecaria, con ocasión de la iniciación de este proceso e incluso 
con ocasión de la mora en la que se encuentra la obligación, de conformidad con 
lo dispuesto por el numeral Octavo, literal a) del Acto de Constitución de 
Hipoteca contenido en la Escritura Publica No. 13.825 otorgada el 26 de 
Noviembre de 2010 en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá. 
 

Hechas estas consideraciones preliminares, procederé a pronunciarme sobre los 
hechos de la demanda, sus pretensiones y a formular las excepciones concretas de la 
entidad financiera en este asunto, las cuales si bien no van dirigidas en contra de la 
declaración de pertenencia, si están encaminadas a proteger la garantía hipotecaria 
constituida sobre el predio objeto de este proceso, para el pago de la obligación de a 
cargo de demandante y demandado.  
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
En relación con las pretensiones PRIMERA Y SEGUNDA de la demanda de pertenencia, 
MANIFIESTO QUE SI BIEN BANCO DAVIVIENDA NO SE OPONE A SU DECLARACIÓN, 
debo precisar que dichas declaraciones, en caso de encontrar acogida por parte del 
Despacho, NO PODRÁN ACARREAR LA EXTICIÓN O CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN 
HIPOTECARIO que pesa sobre el bien objeto del proceso. 
 
En relación con la pretensión TERCERA si bien BANCO DAVIVIENDA NO ES 
DEMANDADO sino VINCULADO OFICIOSAMENTE COMO ACREEDOR HIPOTECARIO, 
cualquiera que fuere la decisión que adopte el Despacho en torno a la PERTENENCIA 
deprecada, no podrá acarrear condena en costas o agencias en derecho a cargo de mi 
mandante. 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. FRENTE AL HECHO PRIMERO: Frente a las dos manifestaciones contenidas en 
este hecho, debo señalar: 

1.1. MI MANDANTE Y YO NOS ATENEMOS a los documentos Escritura Pública No. 
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13.825 otorgada el 26 de Noviembre de 2010 en la Notaría 73 del Círculo de 
Bogotá y demás documentos que identifican al inmueble que aquí se pretende 
en pertenencia. 

1.2. NO ME CONSTA NI A MI MANDANTE, lo relativo a la posesión quieta, tranquila 
y  pacífica que haya ostentado la demandante respecto del bien objeto de este 
proceso, pues es un asunto ajeno al conocimiento e intervención de BANCO 
DAVIVIENDA. 
  

2. FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Frente a las múltiples consideraciones 
contenidas en este hecho, debo precisar en relación con cada una: 

2.1. ES CIERTO que la demandante adquirió en común y proindiviso el inmueble 
objeto de este proceso con el señor  GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO quien 
para la fecha de suscripción de la Escritura Pública No13.825 otorgada el 26 de 
Noviembre de 2010 en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, figuraba como el 
cónyuge de la demandante, con sociedad conyugal vigente entre ambos, tal y 
como fuera declarado en tal acto escriturario 

2.2. NO ME CONSTA NI A MI MANDANTE, si de manera EXCLUSIVA la señora 
GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ asumió la totalidad del pago de las cuotas del 
crédito hipotecario adquirido por ella y por el señor GABRIEL JOSE MIRANDA 
ALONSO, pues dicha acreencia fue solicitada, tramitada y desembolsada para la 
titularidad de ambos deudores; debo señalar que el análisis de crédito realizado 
por BANCO DAVIVIENDA tuvo en cuenta la capacidad económica de AMBOS 
TITULARES para la aprobación y desembolso de la obligación. 

2.3. NO ES CIERTO QUE A LA FECHA DE LA PRESENTACION DE LA DEMANDA, ni 
siquiera a la fecha de presentación del presente escrito, al crédito hipotecario 
terminado en ***1643 “TAN SOLO LE QUEDEN SEIS CUOTAS POR PAGAR.” Tal y 
como se acredita con los documentos que con el presente escrito se aportan, el 
crédito fue solicitado y desembolsado para pago en un plazo de 180 meses (15 
años), al mismo no se le han realizado abonos a capital dirigidos a la reducción 
del plazo y, conforme al último extracto emitido, para el corte Octubre 21 a 
Noviembre 21 de 2022, aún quedan PENDIENTES DE PAGO 38 CUOTAS PARA 
CANCELAR LA TOTALIDAD DEL MISMO, teniendo incluso unos saldos en mora: 
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2.4. NO ME CONSTA NI A MI MANDANTE ninguno de los actos que se describen en 
este hecho, presuntamente desplegados por la demandante sobre el 100% del 
inmueble, por ser ellos ajenos al conocimiento e intervención de BANCO 
DAVIVIENDA. 

 
3. FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA NI A MI MANDANTE, por ser 

circunstancias ajenas al conocimiento e intervención de BANCO DAVIVIENDA. 
Solamente debo aclarar que en lo que hace al crédito hipotecario, el mismo fue 
estudiado, aprobado y desembolsado a los señores GLORIA ISABEL 
HERNÁNDEZ FIGUEROA y GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO. 

 
4. FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA NI A MI MANDANTE por ser los 

actos que aquí se describen ajenos al conocimiento e intervención de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 
 

5. FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA NI A MI MANDANTE por ser los 
actos que aquí se describen ajenos al conocimiento e intervención de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

 
6. FRENTE AL HECHO SEXTO: ES CIERTO EN LO QUE SE REFIERE A LAS 

CONDICIONES DEL INMUEBLE Y LA ZONA DONDE SE ENCUENTRA 
LEVANTADO. Sin embargo, debo manifestar que NO ME CONSTA NI A MI 
MANDANTE, la destinación que la señora GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ 
FIGUEROA o el señor GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO estén actualmente 
dando al inmueble  
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7. FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA NI A MI MANDANTE por ser 
los actos que aquí se describen ajenos al conocimiento e intervención de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., además que ni la suscrita apoderada ni mi mandante 
conocemos a las personas que se citan en este hecho. 
 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO QUE SE PROPONEN EN CONTRA DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
1. PRIMERA EXCEPCIÓN DE MÉRITO: SI BIEN BANCO DAVIVIENDA NO SE 

OPONE A LA DECLARACION DE PERTENENCIA, DE NINGUNA MANERA 
PODRÍA DARSE LUGAR A LA MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL GRAVAMEN 
HIPOTECARIO QUE PESA SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO.  

 
1.1. Tal y como fuera señalado en las Consideraciones Preliminares de este escrito, 

la hipoteca constituida sobre un predio sólo podría extinguirse por las causas 
legales previstas en el artículo 2457 del Código Civil, o por nulidad declarada de 
dicho contrato, asuntos que no hacen parte del litigio planteado en el presente 
proceso.  
 

1.2. Ahora bien, no debe olvidarse que incluso, algún sector de la doctrina ha 
considerado que la orden judicial se puede constituir como causal de extinción 
de la hipoteca. No obstante, tal orden no puede ser dada sin fundamentarla en la 
declaración de alguna de las causales de extinción previstas en el artículo citado. 
La cancelación de la hipoteca por orden judicial, no puede darse sino (i) porque 
se produjo una causal de extinción, bien de la obligación garantizada con la 
hipoteca (pago, novación, prescripción, etc.), o (ii) extinción de la hipoteca 
misma (ampliación del plazo), o (iii) por que el contrato es nulo, casos éstos que 
deben estar debidamente acreditados para proceder a su declaratoria.  
 

1.3. Pero en el presente asunto, ninguna de las causales de extinción ya señaladas se 
ha producido, y tal y como fue precisado por la H. Corte Suprema de Justicia, la 
declaración de pertenencia no puede acarrear el “arrasamiento” de las garantías 
constituidas sobre el bien objeto de tal declaración.  
 

1.4. Al respecto, señaló el alto tribunal: “La precedente observación hace ver cómo, 
entonces, la orden judicial de cancelación no es autónoma, sino que aparece como 
un instrumento mediante el cual en un caso dado se persigue la formalización, sea 
de una causal de extinción, sea de una de invalidez de la hipoteca. Dicho carácter 
instrumental se ve confirmado por el hecho de que la orden sirve por igual o 
indistintamente a los supuestos de extinción y de nulidad de la hipoteca, siendo, 
como es, que entre una y otra figura median sustanciales diferencias. Sin ahondar 
en el punto, pues no es estrictamente indispensable, baste observar que los de la 
extinción son todos motivos sobrevinientes, mientras que la nulidad surge por el 
desconocimiento de exigencias atañederas a la constitución de la hipoteca en 
cualquiera de los aspectos atrás señalados; depurando la cuestión al máximo, 
pudiérase decir que la extinción, como tal, presupone una hipoteca válidamente 
constituida. En consecuencia, la orden judicial de cancelación no es, en sí misma, 
causal de extinción de la hipoteca.”2 
 

1.5. Conforme a lo expuesto, es claro que aún en caso que la Señora Juez decidiera 
declarar la pertenencia del 100% del bien objeto de litigio en cabeza de la señora 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 10 de Septiembre de 1995. Expediente 4219. 
M.P. Dr. Héctor Marín Naranjo 
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GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ FIGUEROA, por prescripción del derecho de 
dominio del otro titular inscrito, señor GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO, de 
ninguna manera podría darse lugar a la extinción o siquiera modificación del 
gravamen hipotecario constituido a favor del BANCO DAVIVIENDA ya que la 
hipoteca es un contrato accesorio al contrato de mutuo y dado que dicho 
contrato se encuentra vigente, incluso bajo la titularidad de la demandante, no 
podría darse lugar al desconocimiento del derecho de la entidad financiera que 
represento.  
 

1.6. De hecho, y como también fue mencionado en las consideraciones iniciales de 
esta intervención, HASTA TANTO NO SE CANCELE LA TOTALIDAD DEL 
CRÉDITO HIPOTECARIO al cual accede el gravamen, no será posible proceder a 
la cancelación del gravamen.  
 

1.7. Ahora bien, otro aspecto importante que debe esta entidad financiera poner de 
presente, es que el crédito hipotecario FUE OTORGADO tanto a la señora GLORIA 
ISABEL HERNÁNDEZ FIGUEROA como al señor GABRIEL JOSE MIRANDA 
ALONSO, ambos titulares firmaron las correspondientes garantías, y el estudio 
y aprobación del crédito fue realizado bajo el supuesto de ingresos CONJUNTOS 
de los deudores, situación por la cual las garantías otorgadas no podrán 
desmejorarse ni modificarse Y LA DESMEJORA DE TALES CONDICIONES, 
conllevaría a la aceleración del plazo para el pago del saldo total adeudado, 
máxime cuando la obligación tiene unos saldos en mora, 
 

2. SEGUNDA EXCEPCIÓN DE MÉRITO: LA HIPOTECA CONSTITUYE GARANTÍA 
REAL QUE PERMITE AL BANCO DAVIVIENDA PERSEGUIR EL INMUEBLE EN 
CABEZA DE QUIEN SE ENCUENTRE. 

 
2.1. Conforme a lo expuesto en el primer inciso del artículo 2452 del Código Civil: 

“La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca hipotecada, sea quien 
fuere el que la posea, y a cualquier título que la haya adquirido.”  

 
2.2. La legislación en cita, otorga sin lugar a dudas a los acreedores como el BANCO 

DAVIVIENDA el derecho real, persecutorio y preferente, de hacerse pagar los 
créditos garantizados con fundamento no solo en el contrato principal (de 
crédito hipotecario o cualquier otro crédito en moneda legal) sino en el 
accesorio (de garantía hipotecaria), con los bienes hipotecados, estén o no en 
poder de todos los deudores; pero, a su turno prohíbe que, en virtud de estos 
contratos, se limite la disposición del bien al propietario, puesto que podrán ser 
perseguidos en cabeza de quien se encuentren, dejando legalmente sin efecto 
cualquier estipulación en contrario, conforme a lo dispuesto por los artículos 
24298 y 24409 del Código Civil.  
 

2.3. Por el primero de los atributos de estos derechos, el BANCO DAVIVIENDA puede 
perseguir la cosa hipotecada en manos de quien se encuentre y podrá, conforme 
a la ley, seguirlo haciendo en manos de quien se encuentre. La preferencia, 
consiste en que el producto de la venta del bien, lograda mediante el ejercicio de 
la acción hipotecaria, cuyo eventual adelantamiento por el incumplimiento en el 
pago de las obligaciones hipotecarias o de otro tipo, en cabeza de los señores 
GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ FIGUEROA y GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO, 
se destinará al pago de los créditos contratados, de manera PREFERENTE al de 
cualquier otro crédito, por lo que resulta fundamental que tal prerrogativa 
continúe siendo reconocida a favor de la entidad financiera. 
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3. TERCERA EXCEPCION: LA GENÉRICA 
 
Ruego a la Señora Juez declarar probada también cualquier otra excepción que no esté 
expresamente formulada en el presente escrito, cuyos fundamentos resulten 
acreditados en el presente proceso a favor del BANCO DAVIVIENDA, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 282 del Código General del Proceso. 
 

VI. PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 
 
1.1. Copia de Certificación expedida por el BANCO DAVIVIENDA de fecha 07 de 

Octubre de 2022 en donde consta que el crédito hipotecario No. 
05700458200011643, concedido a los señores GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ 
FIGUEROA y GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO se encuentra VIGENTE con 
saldos en mora y saldo total pendiente de pago. 

1.2. Solicitud de producto financiero (crédito hipotecario) presentada y suscrita por 
los señores GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ FIGUEROA y GABRIEL JOSÉ MIRANDA 
ALONSO, con miras a obtener el crédito hipotecario No. 05700458200011643, 

1.3. Último Pagaré firmado por los señores GLORIA ISABEL HERNÁNDEZ FIGUEROA 
y GABRIEL JOSÉ MIRANDA ALONSO. 

1.4. Histórico de pagos del crédito hipotecario 05700458200011643. 
1.5. Carpeta con los extractos del crédito hipotecario No. 05700458200011643, 

emitidos en el último año. 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Los documentos señalados en el acápite de pruebas 
2. Certificado de Vigencia de la Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada. 
3. El poder otorgado a la suscrita y el Certificado de Existencia y Representación 

Legal del BANCO DAVIVIENDA emitido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, ya fueron remitidos al expediente. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 
Manifiesto que mi representada recibirá notificaciones en la Avenida El Dorado No. 
68C-61 Edificio Torre Central piso 10 de la ciudad de Bogotá D.C., o en el correo 
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 8 No. 16-88 Oficina 603 de la ciudad de 
Bogotá, o en el correo electrónico zulmabaquero@hotmail.com  Teléfono Celular 
3152414370. 
 
De la Señora Juez, con atención y respeto, 
 

 
ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO 
C. C. No. 52.152.059 de Bogotá 
T.P. No. 99.432 del C. S. de la J. 



BANCO DAVIVIENDA

CERTIFICA QUE:

Que la señora HERNÁNDEZ FIGUEROA GLORIA ISABEL identificada con cédula de
ciudadanía No.24080690 y el señor MIRANDA ALONSO GABRIEL JOSE identificado con
cédula de ciudadanía No.19458255, tienen con esta entidad un crédito hipotecario bajo el
número 05700458200011643.

Dicha obligación a la fecha presenta 16 días de mora por $154.838,84 y un saldo para
cancelación total por $5.510.753,32. (Sujeto a verificación)

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el día 07 de
Octubre de 2022.

Cordialmente

BANCO DAVIVIENDA



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 674439

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52152059., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 99432 28/12/1999 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 8 días del mes de noviembre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 



 



 



 



 

 



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Dic. 21/2021

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $317,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $156,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Nov. 21/2021 - Dic. 21/2021 No. Cuotas que se cancela 131

No. Días Liquidados 30 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 49

No. Días en Mora 2 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

(415)7707197266075(8020)5700458200011643(3900)31700000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2021112612510480054068

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá. PBX: 601-4673768 o 601-4673769 Fax:

601-4829715 Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $160,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 14,227.01
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 744.87

Intereses Corrientes $ 59,271.71

Abonos a Capital $ 70,727.41

Total Aplicado $ 160,000.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Oct. 21/2021 $ 5,717,151.65
- Total Aplicado en el Periodo $ 160,000.00
+ Intereses Corrientes $ 58,528.09
+ Intereses de Mora $ 1,820.07
+ Seguros $ 28,683.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Nov. 21/2021 $ 6,215,519.33
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Oct. 21/2021   a   Nov. 21/2021

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

11Nov2021 $160,000.00 00067591 PAGOS



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Ene. 21/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $159,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $0.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Dic. 21/2021 - Ene. 21/2022 No. Cuotas que se cancela 132

No. Días Liquidados 31 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 48

No. Días en Mora 0 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada

(415)7707197266075(8020)5700458200011643(3900)15900000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2021122412510460019695

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá. PBX: 601-4673768 o 601-4673769 Fax:

601-4829715 Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $316,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 24,127.80
Seguro de Incendio y Anexos $ 30,058.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 107.52

Intereses Corrientes $ 116,073.94

Abonos a Capital $ 143,695.85

Total Aplicado $ 314,063.11

Valor Pagado Por Anticipado $ 1,936.89

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Nov. 21/2021 $ 5,645,107.61
- Total Aplicado en el Periodo $ 314,063.11
+ Intereses Corrientes $ 57,545.85
+ Intereses de Mora $ 107.52
+ Seguros $ 28,526.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Dic. 21/2021 $ 5,986,560.39
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Nov. 21/2021   a   Dic. 21/2021

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

24Nov2021 $160,000.00 00661994 PAGOS

16Dic2021 $156,000.00 00376265 ADELANTO CUOTA



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Feb. 21/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $160,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $0.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Ene. 21/2022 - Feb. 21/2022 No. Cuotas que se cancela 133

No. Días Liquidados 31 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 47

No. Días en Mora 0 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada

(415)7707197266075(8020)5700458200011643(3900)16000000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022012112510410144009

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá. PBX: 601-4673768 o 601-4673769 Fax:

601-4829715 Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $157,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 13,056.00
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 0.00

Intereses Corrientes $ 57,015.03

Abonos a Capital $ 72,984.19

Total Aplicado $ 158,084.22

Valor Pagado Por Anticipado $ 852.67

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Dic. 21/2021 $ 5,417,223.87
- Total Aplicado en el Periodo $ 158,084.22
+ Intereses Corrientes $ 57,015.03
+ Intereses de Mora $ 0.00
+ Seguros $ 28,085.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Ene. 21/2022 $ 5,913,576.20
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Dic. 21/2021   a   Ene. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

21Ene2022 $157,000.00 00278153 ADELANTO CUOTA



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Mar. 22/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $319,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $158,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Feb. 21/2022 - Mar. 22/2022 No. Cuotas que se cancela 134

No. Días Liquidados 29 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 46

No. Días en Mora 1 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)31900000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022022512510400033572

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá. PBX: 601-4673768 o 601-4673769 Fax:

601-4829715 Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $0.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 852.67
Seguro de Incendio y Anexos $ 0.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 0.00

Intereses Corrientes $ 0.00

Abonos a Capital $ 0.00

Total Aplicado $ 852.67

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Ene. 21/2022 $ 5,344,239.68
- Total Aplicado en el Periodo $ 852.67
+ Intereses Corrientes $ 56,246.69
+ Intereses de Mora $ 1,035.72
+ Seguros $ 27,926.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Feb. 21/2022 $ 5,997,931.94
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Ene. 21/2022   a   Feb. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Abr. 21/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $318,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $156,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Mar. 21/2022 - Abr. 21/2022 No. Cuotas que se cancela 135

No. Días Liquidados 31 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 45

No. Días en Mora 2 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)31800000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022032512510480193822

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá. PBX: 601-4673768 o 601-4673769 Fax:

601-4829715 Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $160,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 14,195.17
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 776.79

Intereses Corrientes $ 56,246.69

Abonos a Capital $ 73,752.35

Total Aplicado $ 160,000.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Feb. 21/2022 $ 5,427,559.70
- Total Aplicado en el Periodo $ 160,000.00
+ Intereses Corrientes $ 55,471.31
+ Intereses de Mora $ 1,935.26
+ Seguros $ 28,048.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Mar. 21/2022 $ 5,922,350.79
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Feb. 21/2022   a   Mar. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

14Mar2022 $160,000.00 00005009 PAGOS



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del May. 23/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $319,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $158,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Abr. 21/2022 - May. 23/2022 No. Cuotas que se cancela 136

No. Días Liquidados 32 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 44

No. Días en Mora 1 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)31900000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022042212510470083301

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá. PBX: 601-4673768 o 601-4673769 Fax:

601-4829715 Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $157,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 11,335.82
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 635.29

Intereses Corrientes $ 55,471.31

Abonos a Capital $ 74,528.58

Total Aplicado $ 157,000.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Mar. 21/2022 $ 5,351,855.80
- Total Aplicado en el Periodo $ 157,000.00
+ Intereses Corrientes $ 54,686.90
+ Intereses de Mora $ 1,768.39
+ Seguros $ 27,886.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Abr. 21/2022 $ 5,848,533.61
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Mar. 21/2022   a   Abr. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

07Abr2022 $157,000.00 00540676 PAGOS



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Jun. 21/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $318,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $156,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado May. 21/2022 - Jun. 21/2022 No. Cuotas que se cancela 137

No. Días Liquidados 31 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 43

No. Días en Mora 3 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)31800000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022052712510400366897

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá. PBX: 601-4673768 o 601-4673769 Fax:

601-4829715 Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".

B
a

n
c
o

 D
a

v
iv

ie
n

d
a

 S
.A

.



Total Abonado: $160,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 14,291.25
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 679.86

Intereses Corrientes $ 54,686.90

Abonos a Capital $ 75,312.99

Total Aplicado $ 160,000.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Abr. 21/2022 $ 5,278,063.99
- Total Aplicado en el Periodo $ 160,000.00
+ Intereses Corrientes $ 53,894.23
+ Intereses de Mora $ 1,863.13
+ Seguros $ 27,721.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: May. 21/2022 $ 5,770,878.87
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Abr. 21/2022   a   May. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

09May2022 $160,000.00 00006599 PAGOS



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Jul. 21/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $316,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $155,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Jun. 21/2022 - Jul. 21/2022 No. Cuotas que se cancela 138

No. Días Liquidados 30 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 42

No. Días en Mora 1 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)31600000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022062412510490049208

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Carlos Mario Serna Dirección: Calle 72  No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá. PBX: 601-4673768 o 601-4673769 Fax:

601-4829715 Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $160,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 14,207.72
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 763.40

Intereses Corrientes $ 53,894.23

Abonos a Capital $ 76,105.65

Total Aplicado $ 160,000.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: May. 21/2022 $ 5,200,359.08
- Total Aplicado en el Periodo $ 160,000.00
+ Intereses Corrientes $ 53,093.22
+ Intereses de Mora $ 1,920.50
+ Seguros $ 27,555.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Jun. 21/2022 $ 5,692,264.32
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  May. 21/2022   a   Jun. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

10Jun2022 $160,000.00 00631150 PAGOS



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Ago. 22/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $319,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $158,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Jul. 21/2022 - Ago. 22/2022 No. Cuotas que se cancela 139

No. Días Liquidados 32 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 41

No. Días en Mora 1 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

El costo de gestión de recaudo del valor de la prima del Seguro de vida Deudor y/o Incendio y terremoto es COP $17.536, más iva. Tenga en
cuenta que este valor es asumido por la aseguradora y no por el cliente.

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)31900000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022072212510410062802

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: José Guillermo Peña González  Dirección: Av. 19 No. 114 -09, Of. 502. Bogotá D.C., Colombia. Teléfono: 

(+57 601) 2131370 | 2131322  Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $155,500.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 9,391.16
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 1,079.96

Intereses Corrientes $ 53,093.22

Abonos a Capital $ 76,906.66

Total Aplicado $ 155,500.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Jun. 21/2022 $ 5,121,770.70
- Total Aplicado en el Periodo $ 155,500.00
+ Intereses Corrientes $ 52,283.80
+ Intereses de Mora $ 2,288.03
+ Seguros $ 27,387.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Jul. 21/2022 $ 5,617,566.05
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Jun. 21/2022   a   Jul. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

19Jul2022 $155,500.00 00439075 PAGOS



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Sep. 21/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $478,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $315,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Ago. 21/2022 - Sep. 21/2022 No. Cuotas que se cancela 140

No. Días Liquidados 31 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 40

No. Días en Mora 33 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

El costo de gestión de recaudo del valor de la prima del Seguro de vida Deudor y/o Incendio y terremoto es COP $17.536, más iva. Tenga en
cuenta que este valor es asumido por la aseguradora y no por el cliente.

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)47800000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022082612510410048848

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: José Guillermo Peña González  Dirección: Av. 19 No. 114 -09, Of. 502. Bogotá D.C., Colombia. Teléfono: 

(+57 601) 2131370 | 2131322  Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $0.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 0.00
Seguro de Incendio y Anexos $ 0.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 0.00

Intereses Corrientes $ 0.00

Abonos a Capital $ 0.00

Total Aplicado $ 0.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Jul. 21/2022 $ 5,049,437.60
- Total Aplicado en el Periodo $ 0.00
+ Intereses Corrientes $ 51,465.83
+ Intereses de Mora $ 1,220.78
+ Seguros $ 27,219.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Ago. 21/2022 $ 5,698,679.73
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Jul. 21/2022   a   Ago. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Oct. 21/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $475,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $313,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Sep. 21/2022 - Oct. 21/2022 No. Cuotas que se cancela 141

No. Días Liquidados 30 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 39

No. Días en Mora 32 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

El costo de gestión de recaudo del valor de la prima del Seguro de vida Deudor y/o Incendio y terremoto es COP $17.536, más iva. Tenga en
cuenta que este valor es asumido por la aseguradora y no por el cliente.

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)47500000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022092312510400371572

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: José Guillermo Peña González  Dirección: Av. 19 No. 114 -09, Of. 502. Bogotá D.C., Colombia. Teléfono: 

(+57 601) 2131370 | 2131322  Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $160,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 13,685.10
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 1,286.01

Intereses Corrientes $ 52,283.80

Abonos a Capital $ 77,716.09

Total Aplicado $ 160,000.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Ago. 21/2022 $ 5,126,927.07
- Total Aplicado en el Periodo $ 160,000.00
+ Intereses Corrientes $ 50,639.28
+ Intereses de Mora $ 1,286.01
+ Seguros $ 27,333.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Sep. 21/2022 $ 5,615,521.88
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Ago. 21/2022   a   Sep. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

23Ago2022 $160,000.00 00010404 PAGOS



Extracto Crédito Hipotecario
570045820001164-3

Apreciado Cliente

GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUEROA Páguese antes del Nov. 21/2022

CL 55 SUR 102 A 08 CS A 19 Valor a Pagar $474,000.00

BOGOTA D.C.-BOGOTA, D.C. Valor en Mora $313,000.00
??!!????##????$$????KK????&&????==????@@????++????WW????::??

Periodo Liquidado Oct. 21/2022 - Nov. 21/2022 No. Cuotas que se cancela 142

No. Días Liquidados 31 No. Cuotas Pdtes. Pago Total 38

No. Días en Mora 33 Tasa  Interés Cte.Pactada 14.17  Efectivo Anual

Sistema de Amortización FIJA PESOS Tasa  Interés Cte.Cobrada 13.38  Efectivo Anual

Plazo 180 Tasa Interés Mora Cobrada 20.08  Efectivo Anual

El costo de gestión de recaudo del valor de la prima del Seguro de vida Deudor y/o Incendio y terremoto es COP $17.536, más iva. Tenga en
cuenta que este valor es asumido por la aseguradora y no por el cliente.

(415)7707197266044(8020)5700458200011643(3900)47400000(96)20260721

No del crédito: 570045820001164-3

Cliente: GLORIA ISABEL HERNANDEZ FIGUER

Documento No: 0000000000
Fecha de pago: Día          Mes          Año       

FORMA DE PAGO DETALLE DE LOS CHEQUES CUOTAS EXTRAORDINARIAS

Código Banco No. de Cuenta del Cheque Valor

CHEQUE Abono a Capital

EFECTIVO Disminuir cuota mensual

TOTAL Adelanto de cuotas

ESTE PAGO SÓLO ES VÁLIDO CON EL TIMBRE DE CAJA O SELLO

24080690 ??abcdefghijklmnop          ?? FM-01FNG$

2022102112510470086639

                                                      NIT. 860.034.313-7

H.01

Cualquier diferencia con el saldo, favor comunicarla a nuestra revisoría fiscal KPMG Ltda. A.A. 77859 de Bogotá.
Recuerde que usted también cuenta con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: José Guillermo Peña González  Dirección: Av. 19 No. 114 -09, Of. 502. Bogotá D.C., Colombia. Teléfono: 

(+57 601) 2131370 | 2131322  Correo Electrónico: defensordelcliente@davivienda.com. Para mayor información en www.davivienda.com
Apreciado cliente, le recordamos que desde el momento en que su obligación entre en mora, el Banco, con el fin de recaudar las sumas pendientes deberá realizar gestiones de cobro cuyo costo le será
trasladado. Dicho valor variará dependiendo de los días de mora y el tipo de producto y se liquidarán sobre el valor del pago y hasta el valor del saldo vencido. "Lo invitamos a permanecer al día con sus

obligaciones.  Recuerde que el incumplimiento en sus pagos genera reporte negativo ante los operadores de información.  Ley 1266 de 2008".
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Total Abonado: $160,000.00

Valores en Pesos

Seguro de Vida e ITP $ 13,710.96
Seguro de Incendio y Anexos $ 15,029.00

Otros Cargos * $ 0.00

Comisión Fondos $ 0.00

Intereses de Mora $ 1,260.16

Intereses Corrientes $ 51,465.83

Abonos a Capital $ 78,534.05

Total Aplicado $ 160,000.00

Valor Pagado Por Anticipado $ 0.00

Valor Asegurado del Inmueble: $ 54,317,593.00

Nuevo Saldo de su crédito

Valor en Pesos
Saldo Anterior: Sep. 21/2022 $ 5,046,158.58
- Total Aplicado en el Periodo $ 160,000.00
+ Intereses Corrientes $ 49,804.03
+ Intereses de Mora $ 1,260.16
+ Seguros $ 28,058.00
+ Otros Cargos * $ 0.00
Saldo a: Oct. 21/2022 $ 5,534,617.29
Valores del crédito a tasa cero: $ 569,336.52

Notas: -Si usted realizó el pago de su cuota anterior después de la fecha de corte, posiblemente este no se refleje en el extracto de cuenta. Por lo tanto usted debe consultar el valor de la próxima cuota a pagar en nuestras oficinas, centros  de
cartera, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. -Si su extracto no llega oportunamente, ello no le exime de efectuar su pago en la fecha prevista. Podremos ayudarle informándole el valor de la cuota a pagar en
cualquiera de nuestras oficinas en todo el país, cajeros automáticos, Call Center, www.davivienda.com o Teléfono rojo. 
*El valor cobrado en Otros Cargos corresponde al seguro de protección de pagos adquirido voluntariamente por usted, costos judiciales, costos de cobranzas, comisiones Fondo Nacional de Garantías, Fondo Agropecuario o DCA, en caso que
haya lugar a ello.
-La mora en el pago de tres (3) cuotas consecutivas del crédito de vivienda o cánones consecutivos del contrato de leasing habitacional beneficiario de la cobertura, ocasionará la terminación automática de la misma a partir del día hábil
siguiente al vencimiento de la tercera cuota o canon incumplido, sin necesidad de aviso o requerimiento alguno. En este caso el deudor del crédito o locatario del contrato de leasing perderá el derecho a la cobertura respecto del saldo del
crédito o contrato de leasing, y de ninguna manera podrá exigir su restitución o acceder a una nueva mediante la vinculación con otro crédito de vivienda o contrato de leasing habitacional. -Que la cobertura equivaldrá a un monto máximo
mensual en pesos resultante de dividir cuarenta y dos (42) SMMLV al momento del desembolso del crédito o del inicio del contrato de leasing habitacional entre ochenta y cuatro (84) mensualidades. El monto resultante por la cobertura
asignada no tendrá actualización con el incremento de cada año del SMMLV.. En todo caso, el monto de la cobertura mensual no podrá ser superior al monto causado por intereses corrientes en el respectivo mes.  

A Continuación Detallamos el Comportamiento de su Crédito en el Periodo Anterior 
de  Sep. 21/2022   a   Oct. 21/2022

Movimientos Registrados en su Crédito
durante el periodo Valores Aplicados en el Periodo
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o Agradecemos nos informe cualquier modificación en sus datos, lo cual nos permitirá atenderlo con mayor eficiencia

Dirección Correspondencia Teléfono Horas Hábiles

Ciudad Teléfono Residencia

Fecha 
Día  Mes Año

Valor en pesos No. 
Operación

Clase de Movimiento

22Sep2022 $160,000.00 00011342 PAGOS



8/11/22, 10:13 Correo: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMDNmZDk1LTJlOGUtNGFhMS1hYTVlLWIwYTFiMTdmNWEyMwAQAPwdEwLI9ElBtTp7dxNvfAM… 1/1

RADICACION 2022 00318 BANCO DAVIVIENDA PRESENTA ESCRITO DE INTERVENCION
Y CONTESTACION DEMANDA DE PERTENENCIA

Zulma Rocío Baquero Maldonado <zulmabaquero@hotmail.com>
Mar 8/11/2022 10:07 AM

Para: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juanma_900@hotmail.com <juanma_900@hotmail.com>
Doctora 
MARTHA	INÉS	MUÑOZ	RODRIGUEZ	
JUEZ	SETENTA	Y	TRES	(73)	CIVIL	MUNICIPAL		
HOY	JUEZ	CINCUENTA	Y	CINCO	(55)	DE	PEQUEÑAS	CAUSAS	
Y	COMPETENCIA	MÚLTIPLE	DE	BOGOTA	D.C.	
cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co	
E.                                                         S.                                                    D. 
 
REFERENCIA:	 PROCESO	 VERBAL	 DE	 PERTENENCIA	 PROMOVIDO	 POR	 GLORIA	 ISABEL
HERNÁNDEZ	 FIGUEROA	 contra	 GABREL	 JOSÉ	 MIRANDA	 ALONSO	 Y	 DEMÁS	 PERSONAS
INDETERMINADAS.	
	
VINCULADO	COMO	ACREEDOR	HIPOTECARIO:	BANCO	DAVIVIENDA	S.A.	
	
RADICACIÓN:	2022	-	00318	
	
	
ZULMA	 ROCIO	 BAQUERO	 MALDONADO,	 mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá,
identi�icada con cédula de ciudadanıá No. 52.152.059 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora
de la Tarjeta Profesional No. 99.432 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
condición de APODERADA	ESPECIAL de BANCO	DAVIVIENDA	S.A., tal y como consta en el poder
que me fuera otorgado por el Dr. William Jiménez Gil, Representante Legal para efectos judiciales
de la citada entidad �inanciera, como consta en el Certi�icado de Existencia y Representación Legal
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos que fueron remitidos a su
Despacho en los términos del artıćulo 5o de la Ley 2213 de 2022 desde el correo institucional
noti�icacionesjudiciales@davivienda.com,  de manera atenta y respetuosa me dirijo al Despacho
con el �in de REFERIRME	EN	TORNO	A	LA	DEMANDA	VERBAL	DE	PERTENENCIA	formulada por
la señora GLORIA ISABEL HERNA� NDEZ FIGUEROA contra el señor GABRIEL JOSE�  MIRANDA
ALONSO y demás personas indeterminadas, dada	 la	 calidad	 de	 BANCO	 DAVIVIENDA	 S.A.	 de
ACREEDOR	 HIPOTECARIO	 INSCRITO,	 respecto del bien inmueble pretendido en pertenencia,
según el memorial y documentos anexos.

Copia de este mensaje es remitido al apoderado de la parte demandante, al correo aportado con
la demanda.

De la Señora Juez, con atención y respeto,

ZULMA ROCIO BAQUERO MALDONADO
C.C. 52.152.059 de Bogotá
T.P. No. 99.432 del C.S. de la J.

mailto:cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
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